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ACTA NÚMERO DIECINUEVE: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la 
Alcaldía Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas 
del día catorce de mayo del año dos mil veinte, convocó y presidio el Alcalde 
Municipal Licenciado Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico Municipal, Licenciado 
Isabel de Jesús Domínguez, presentes los Regidores Propietarios en su orden 
respectivo: Primer Regidor Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, Segunda 
Regidora Propietaria, Sra. Yolanda Duran de García, Tercer Regidor Propietario Sr. 
Ernesto Cantarero, Cuarta Regidora Propietaria, Licda. Lidia Raquel Serrano Acosta, 
Quinto Regidor Propietario, Sr. Carlos Ernesto Guevara Granados, Sexto Regidor 
Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez Roque, Séptima Regidora Propietaria, Licda. 
Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor Propietario, Téc. Celso Antonio Medina 
Parada, Novena Regidora Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara Baires Zepeda, Décimo 
Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas Menjivar, por votación unánime de los miembros 
del Concejo Municipal se acuerda que asuma en ausencia del Décimo Primer Regidor 
Propietario, la Sra. Katia Verónica Duran Artiga, Cuarta Regidora Suplente, Décimo 
Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, y el Secretario Municipal 
Lic. Edgar Femando Duran Ríos, se constató el quorum de ley, verificado éste, se 
procedió a la aprobación de la agenda por voto unánime de las fi-acciones, por lo cual 
surgieron los siguientes acuerdos. ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la 
República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y leída la 
solicitud de fecha veinticuatro de Abril de dos mil veinte, con 
Ref 55/DG/UACI/LG/2020, remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, 
Jefa de UACI y Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General. 
B) Que de acuerdo a solicitud remitida a UACI con fecha veintiuno de Abril de dos mil 
veinte por parte de la Ing. Jennifer Ivonne Menjivar Villacorta, Jefa del Departamento de 
Tecnología Informática; donde solicita gestionar ante el Concejo Municipal realizar el 
inicio y elaboración de términos de referencia de "ADQUISICIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE EQUIPO INFORMATICO MUNICIPAL, PARA LA 
MEJORA DE SERVICIOS Y ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE FASE 1/2020". C) 
Que de acuerdo a los Arts. 20 BIS, literal b), de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública LACAP, en donde establece que las 
unidades solicitantes harán conjuntamente con la UACI, los actos preparatorios de los 
procesos ya sean bienes, obras o servicios, en donde la unidad solicitante deberá de 
elaborar las especificaciones técnicas o características técnicas. D) Y los artículos 40 
literal b); y 41 literal a) y b) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP), hace referencia al inicio de los procesos por la vía de 
Libre Gestión, en base al Art. 41 el cual reza lo siguiente: "para efectuar cualquier tipo 
de contratación, la institución deberá establecer los requerimientos o características 
mínimas indispensables para el bien, obra o servicio que desea adquirir: así como 
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identificar el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá".En relación a lo 
anterior se solicita dar inicio al proceso de LIBRE GESTIONLG-AMILOP-13/2020 
DENOMINADO: "ADQUISICIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE EQUIPO 
INFORMATICO MUNICIPAL, PARA LA MEJORA DE SERVICIOS Y ATENCIÓN 
AL CONTRIBUYENTE FASE 1/2020". Por lo tanto, este Concejo Municipal después 
de haber revisado y razonado y conforme a los Arts. 20 Bis, 40 literal b), y 41 literal a) y 
b), y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(LACAP), por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Aprobar EL INICIO del 
proceso de LIBRE GESTION LG-AMILOP-13/2020 DENOMINADO: 
"ADQUISICIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE EQUIPO INFORMATICO MUNICIPAL, 
PARA LA MEJORA DE SERVICIOS Y ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE FASE 
1/2020"". II) Instruir a UACI para que elabore los términos de referencia conjuntamente 
con el Departamento solicitante según presupuesto para el ejercicio fiscal 2,020. 
Remitir a la UACI, y al Departamento de Tecnología Informática; para hacer el proceso 
correspondiente.- Certifiqúese y Notifíquese - ACUERDO NÚMERO DOS: El 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de 
la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y 
leída la solicitud de fecha cuatro de mayo de dos mil veinte, conREF.: GF-0091-2020, 
remitida por el Lic. Roberto Rafael Aquino Chávez, Gerente Financiero con el Visto 
Bueno del Director General. B)E1 Código Municipal, en su Artículo 3, numeral 4, 
establece que son obligaciones del Concejo Municipal "Realizar la administración 
municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia": C) Mediante Acuerdo 
Municipal número seis, del Acta número cuarenta y ocho, de fecha diecinueve de 
diciembre del año dos mil diecinueve, se acordó la aceptación de las condiciones en que 
fue aprobada la Orden Irrevocable de Descuento y Pagos (OIDP), a favor del Banco 
Cooperativo Visionario de Responsabilidad Limitada (BANCOVl DE R.L.), por 
préstamo por el monto de TRES MILLONES DE DOLARES ($3,000,000.00) DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pagaderos de la siguiente manera: 179 cuotas 
vencidas y sucesivas cada una por el valor de TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
SETENTA 07/100 ($31,670.07) DOLARES, y una última cuota al vencimiento del 
plazo; D) Según Estado de Cuenta de fecha 17 de marzo de 2020, gestionado por el 
Departamento de Tesorería, el Banco Cooperativo Visionario de Responsabilidad 
Limitada (BANCOVl DE R.L.), nos informa que la cuota correspondiente al mes de 
febrero, incluye: $7,245.04 de capital; $24,081.70 de intereses; $338.33 de ahorro; y 
$5.00 de aportación, estando estos dos últimos conceptos pendientes de Autorización; E) 
Según el Art. 41.- de La Ley de Procedimientos Administrativos, la "Administración 
Pública podrá convalidar los actos relativamente nulos subsanando los vicios de que 
adolezcan. Si el vicio consistiera en incompetencia jerárquica, la convalidación la 
realizará el funcionario competente, cuando sea el superior jerárquico del que dictó el 
acto viciado. Si el vicio consistiera en la jaita de alguna autorización, el acto podrá ser 
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convalidado mediante el otorgamiento de dicha autorización por el funcionario 
competente. El acto de convalidación producirá efecto desde la fecha de emisión".^ox 
lo tanto este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado con trece votos; 
ocho votos de la fracción de ARENA, tres votos de la fracción del FMLN y dos votos de 
la fracción de GANA, por mayoría calificada de las fracciones, se ACUERDA:!) 
Autorizar al Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal, para que en nombre y 
representación del Municipio, pueda abrir cuenta de ahorro y firmar como asociada, a 
esta Municipalidad, con el Banco Cooperativo Visionario de Responsabilidad Limitada 
(BANCOVl DE R.L.), a partir de enero de 2020. II) Autorizar al Tesorero Municipal. 
Para que realice todas las gestiones administrativas pertinentes, a fin de normalizar las 
relaciones con el Banco Cooperativo Visionario de Responsabilidad Limitada 
(BANCOVl DE R.L.). Remitir a la Sindicatura Municipal, Dirección General, Gerencia 
Financiera y Departamento de Tesoreria, para hacer el proceso correspondiente.-
Certifiqúese y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR: Con fundamento en el art. 29 del 
Código Municipal... "En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoria requerido 
para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría 
simple". Salva su voto, la fi-acción del PDC Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. 
Odir Ramón Peña Espinoza, por lo que salva su voto el antes mencionados en relación al 
Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la presente acta. ACUERDO 
NUMERO TRES: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les 
confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha cuatro de mayo de dos 
mil veinte remitida a través de la Licda. Jaqueline Lizeth Abarca Pichinte, Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos, con el Visto Bueno del Director General. B) La 
Señorita Diana Victoria Quevedo Mejía, presentó la solicitud de permiso sin goce de 
sueldo por 61 días comprendidos entre el 01 de mayo al 30 de junio de 2020, dirigida a 
este Concejo Municipal. C) Que la Señorita Quevedo Mejía,labora con el cargo de 
Auxiliar del Despacho Municipal, su ingreso a esta Municipalidad fue el 01 de febrero 
de 2017 su modalidad de contratación es a través de la Ley de la Carrera Administrativa 
Municipal, devengando un salario de dólares de los Estados Unidos de 
América. D) Que según el Artículo 12 Inc. 2° de la Ley de Asuetos, vacaciones y 
licencias de los empleados públicos, la Señorita Quevedo Mejía tiene derecho a solicitar 
permiso sin goce de sueldo, por el periodo señalado. E) Por lo anterior se solicita a este 
Honorable Concejo Municipal, que es procedente solicitar el Acuerdo Municipal 
respectivo y en base a sus facultades y al Art. 12 Inc. 2° de la Ley de Asuetos, 
vacaciones y licencias de los empleados públicos. Por tanto, este Honorable Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado y conforme al Art. 12 Inc. 2° de la Ley 
de Asuetos, vacaciones y licencias de los empleados públicos, por unanimidad de las 
fracciones ACUERDA: I) Autorizar la licencia sin goce de sueldo de la Señorita Diana 
Victoria Quevedo Mejía, quien tiene el cargo deAuxiliar del Despacho Municipal. II) 
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Conceder la licencia sin goce de sueldo por 61 días, comprendidos dentro del periodo 
del 01 de mayo al 30 de junio de 2020, quien reanudará sus labores el día 01 de julio de 
2020. Remitir al Departamento de Recursos Humanos, para que realice el proceso 
correspondiente Certifiqúese y Notifiquese ACUERDO NÚMERO CUATRO: El 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de 
la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) vista y leída la 
nota de fecha 04 de mayo, presentada por la señorita Diana Victoria Quevedo Mejía, 
encargada de fondo circulante en la cual solicita permiso sin goce de sueldo a partir del 
1 de mayo al 30 de junio del presente año. B) que el código municipal en su artículo 93, 
establece que "para atender gastos de menor cuantía o de carácter urgente se podrán 
crear fondos circulantes cuyo monto y procedimientos se establecerán en el presupuesto 
municipal" c) que es necesario contar con una persona encargada del fondo circulante 
con el objetivo de poder utilizarlo para realizar compras necesarias, de menor cuantía y 
carácter urgente, para no detener las actividades municipales. Por tanto este Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado por unanimidad de las fracciones 
ACUERDA: I) nombrar a la señorita Kryssia Michelle Rivas Flores, asistente del 
despacho municipal como encargada interina del fondo circulante a partir del jueves 14 
de mayo al 30 de junio del presente año II) instruir al departamento de recursos 
humanos y administrador de póliza de fidelidad, para que realice los trámites pertinentes 
y se incluya el nombramiento dentro de la póliza de fidelidad. Remitir a la Tesorería 
Municipal, Contabilidad, Despacho Municipal, Director General, para hacer los procesos 
correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.-ACUERDO NÚMERO CINCO: El 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de 
la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO:A) Que vista y 
leída la solicitud de fecha catorce de mayo de dos mil veinte remitida por el Sr. Marío 
Ulises García Mulato, Jefe del Depto. de Protección Civil Municipal, con el visto bueno 
del Gerente de Desarrollo Urbano y el visto bueno del Director General. B)E1 día 13 de 
mayo de 2020 producto de la tormenta que azotó el territorio nacional y específicamente 
en la Colonia Santa Lucía en Ilopango, la cual fue afectada por una inundación en la 
zona conocida como "el triángulo de la Virgen", ubicada sobre la calle principal de 
dicha Colonia. Según registros históricos de la zona, en todas las épocas de invierno esa 
zona presenta eventos de inundación, pero sin mayores afectaciones a los habitantes del 
lugar, pero este nuevo evento de inundación fue producto del cierre de los pozos y 
tragantes contiguo a la zona donde el MOP desarrolla obras de mitigación en la 
Residencial Santa Lucía, lo cual ocasiono que todo el flujo de agua se canalizará 
superficialmente generando la inundación en ese sitio. C)Por información de protección 
Civil Municipal se nos indicó que las aguas lluvias alcanzaron un nivel de 2.0 mts. en 
promedio en la zona del triángulo, inundando la calle principal y las casas que se ubican 
al contomo de dicho triángulo. D)E1 día 14 de mayo de 2020 técnicos certificados por la 
Dirección General de Protección Civil en Evaluación de Daños y Análisis de 
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Necesidades (EDAN) de esta Municipalidad, procedieron a llevar a cabo un censo y 
análisis casa por casa de los daños humanos y materiales. En este caso daños humanos 
no se registran. E)De acuerdo a la categorización que maneja el EDAN, este evento 
dentro del grado de afectación en la zona se clasifica como de CATASTROFE LOCAL, 
donde se identifican 2 tipos de daños, en Infraestructura y enseres del hogar. En cuanto a 
los daños en la Infraestructura en general se identificaron: puertas dobladas, pisos 
levantados, pintura en casas, vidrios de ventanas quebrados, verjas de bloque quebradas 
y acumulación de lodos en casas y la calle. En cuanto a los daños a enseres del hogar en 
general, tenemos: camas, cocinas, comedor con sillas. El informe de los daños y las 
necesidades, están registrados en el censo casa por casa siendo un total de 67 viviendas 
afectadas. F)Posterior a las lluvias, en horas de la madrugada se contó con el apoyo del 
MOP y trabajadores de la Alcaldía, para el desalojo de los lodos y piedras sobre la calle 
al contomo del triángulo y de las casas afectadas. G)En consulta con los afectados estos 
solicitaron se les apoyara en la donación de enseres del hogar y alimentos, y con los 
daños en la infraestructura buscarian apoyo del MOP y con sus propios recursos. 
H)Según Acta No. 12 y Acuerdo No. 2 de fecha 27 de marzo de 2020, los Señores del 
Concejo aprobaron la Carp)eta Técnica denominada "GASTOS PARA LA 
EMERGENCIAS EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, AÑO 2020", la cual fue creada 
con la finalidad de atender este tipo de catástrofe natural. inundaciónPor tanto este 
Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme al art. 31 número 
5 CM; por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I)Reconocer el estudio llevado a 
cabo por Técnicos del EDAN que el evento de la tormenta que azotó el territorio 
nacional y específicamente la Colonia Sta lucía en Ilopango, la cual fue afectada por una 
inundación en la zona conocida como "la Virgen", donde se ubica el triángulo sobre la 
calle principal de dicha Colonia, inundación, pero sin mayores afectaciones a la 
Comunidad, pero este nuevo evento de inundación se convirtió en La inundación fue 
producto del cierre de los pozos y tragantes, lo cual limito el flujo subterráneo de las 
aguas lluvias, y traslado esas aguas superficialmente hacia el triángulo, generando el 
desastre. II)Dejar Constancia que ningún servidor público de esta Institución generó 
algún permiso al MOP o a la Directiva de la Residencial Santa Lucía, ni verbal ni 
escrito, para que se llevaran a cabo el cierre de los pozos y tragantes, situación que 
genero la inundación y los daños en vivienda en la Colonia Santa Lucía, específicamente 
en el triángulo. III)Avalar el censo realizado por técnicos del EDAN y reconocer que 
son 67 viviendas las afectadas por el evento de inundación en la Colonia Santa Lucía y 
que se priorizará la compra de enseres para el hogar, siendo estos: camas individuales, 
cocinas de mesa, juegos de comedor con 4 sillas plásticas y sillas plásticas con brazo. 
IV)Aprobar y Autorizar al Tesorero Municipal la compra de 40 camas individuales, 16 
cocinas de mesa de 4 quemadores, 22 juegos de mesa con 4 sillas plásticas y 25 mesas 
plásticas con brazo, y que de la Carpeta "GASTOS PARA LA EMERGENCIAS EN EL 
MUNICIPIO DE ILOPANGO, AÑO 2020", obtenga los recursos para la c o m p ^ e e s o ^ 
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enseres y que sean donados a las familias afectadas por la inundación. V)lnstruir al Jefe 
de Protección Civil Municipal, llevar un registro de la entrega de los enseres del hogar y 
documentar el proceso. Remitir al Jefe de Protección Civil Municipal, UACI, Tesorería 
Municipal, Contabilidad, Gerencia Financiera, Dirección General y a la Gerencia de 
Desarrollo Urbano, llevar a cabo los procesos pertinentes, hasta por un monto de 
$6,00000 dólares Certifiqúese y Notifíquese-ACUERDO NÚMERO SEIS: El 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de 
la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y 
leída la nota de fecha treinta de abril de dos mil veinte remitida por la Licda. Jaqueline 
Lizeth Abarca Pichinte, Jefe del Departamento de Recursos Humanos, con el Visto 
Bueno del Departamento Jurídico y el Visto Bueno del Director General, sobre solicitud 
de Acuerdo Municipal: Para proceso de despido de la empleada BBJJi^HHil JB̂HÜIIH por la causal de despido, con base al Art. 68 Numeral 8, de la Ley de la 
Carrera Administrativa Municipal. B ) | | ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ | ingresó a esta 
Alcaldía el 01 de agosto de 2018, cargo actual Colaboradora del Departamento de 
Desechos Sólidos, con un salario mensual de dólares mensuales. El día 30 de 
abril de 2020 en el Departamento de Recursos Humanos se recibió informe del Jefe del 
Departamento de Desechos Sólidos (José Lorenzo Saravia), en el que se relata que 
recibió fotografía por parte de los ciudadanos de Ilopango vía telefónica a las 9:43 a.m. 
del día miércoles 29 de abril de 2020 que en la calle 15 Oriente de la Residencial 
Bosques de la Paz del Municipio de Ilopango, los empleados HHBIHil^^^^^l JHH y ̂ ^^^HI^^H ambos del Departamento de Desechos Sólidos, se 
encontraban ingiriendo bebidas alcohólicas en horas laborales con uniforme 
institucional, incumpliendo lo establecido en el Art. 68 numeral 8 de la Ley de La 
Carrera Administrativa Municipal que literalmente dice: que es causal de despido 
"Ingerir bebidas embriagantes o consumir drogas enervantes o estupefacientes en el 
lugar de trabajo o fuera de él cuando estuviere en el ejerciciodel cargo o empleo, o 
presentarse al desempeño de su cargo o empleo en estado deebriedad o bajo la injiuencia de 
drogas o estupefacientes ". Lo anterior estárelacionado en el Art 5 del Decreto de emergencia 
Nacional N°593 que literalmente dice: "La garantía de estabilidad laboral comenzará a 
partir de haberse emitido u ordenado la cuarentena correspondiente y se extenderá por 
tres meses después de haberse concluido la misma, salvo que existan causas legales de 
terminación de la relación laboral, sin responsabUidad para el patrono"C) Con 
respecto si tienen derecho a indemnización tanto el Reglamento Interno de Trabajo de 
esta Alcaldía Municipal, como la Ley de la Carrera Administrativa Municifjal no 
establece dicha indemnización para este caso. Por lo anterior se solicita al Honorable 
Concejo Municipal, que se emita el Acuerdo Municipal respectivo para que con base al 
Art. 68 numeral 8 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, se tenga por 
verificada la causal de despido del cargo o empleo para iniciar el proceso de despido de 
la empleada ||||HB|^B^^HIIi^^^^l ^^^^ ^^^^ Concejo Municiga^ 
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después de haber revisado y razonado con trece votos; ocho votos de la fracción de 
ARENA, tres votos de la fracción del FMLN y dos votos de la fracción de GANA, por 
mayoria calificada de las fracciones, se ACUERDA:!) Tener por verificada la causal del 
despido contemplado en el Art. 68 numeral 8 de la Ley de la Carrera Administrativa 
Municipal, de parte de la empleada ̂ ^̂ ^̂ ĤHHHIHUÍii- Presentar 
la demanda de despido ante el Juez competente. III) Delegar a los apoderados Generales 
Judiciales del Municipio de Ilopango, para que Inicie el proceso Legal correspondiente, 
ante el señor juez competente, comunicándole la decisión que ha tomado el Concejo 
Municipal del Municipio de Ilopango, para despedir a la empleada ^^Bjjjl^^^l mediante resolución definitiva se autorice el despido, de conformidad, 
al Art. 71 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. Remitir al Departamento de 
Recursos Humanos, y Departamento Jurídico, para hacer los procesos correspondientes.-
Certifíquese y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR; Con fundamento en el art. 29 del 
Código Municipal... "En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría requerido 
para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría 
simple". Salva su voto, la fracción del PDC Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. 
Odir Ramón Peña Espinoza, por lo que salva su voto el antes mencionados en relación al 
Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la presente acta. ACUERDO 
NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les 
confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la nota de fecha treinta de abril de dos mil 
veinte, remitida por la Licda. Jaqueline Lizeth Abarca Pichinte, Jefe del Departamento 
de Recursos Humanos, con el Visto Bueno del Departamento Jurídico y el Visto Bueno 
del Director General, sobre solicitud de Acuerdo Municipal: Para proceso de despido del 
empleado ̂ ^̂ ^̂ HJUĴ ^̂ I por la causal de despido, con base al Art. 68 Numeral 
8, de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. B ) ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ | ingresó 
a esta Alcaldía el 16 de mayo de 2016, cargo actual Colaborador del Departamento de 
Desechos Sólidos, con un salarío mensual de dólares mensuales. El día 30 de 
abríl de 2020 en el Departamento de Recursos Humanos se recibió informe del Jefe del 
Departamento de Desechos Sólidos (José Lorenzo Saravia), en el que se relata que 
recibió fotografía por parte de los ciudadanos de Ilopango vía telefónica a las 9:43 a.m. 
del día miércoles 29 de abríl de 2020 que en la calle 15 Oriente de la Residencial 
Bosques de la Paz del Municipio de Ilopango, los empleados ||^^^^^^^BHHil IHHI^^I^^BII^^H ambos del Departamento de Desechos Sólidos, se 
encontraban ingiriendo bebidas alcohólicas en horas laborales con uniforme 
institucional, incumpliendo lo establecido en el Art. 68 numeral 8 de la Ley de La 
Carrera Administrativa Municipal que literalmente dice: que es causal de despido 
"Ingerir bebidas embriagantes o consumir drogas enervantes o estupefacientes en el 
lugar de trabajo o fuera de él cuando estuviere en el ejercicio del cargo o empleo, o 
presentarse al desempeño de su cargo o empleo en estado de ebriedad ^ba^(^^ 
s.municipal®alcaldiadeílopanao.aob.sv 
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La presente Acto se encuentra en venión púbHca por contener datos personales, con forme el 
Art. 30 de la Ley de Acceso a \a Información Pública 
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influencia de drogas o estupefacientes". Lo anterior está relacionado en el Art. 5 del 
Decreto de emergencia Nacional N°593 que literalmente dice: "La garantía de 
estabilidad laboral comenzará a partir de haberse emitido u ordenado la cuarentena 
correspondiente y se extenderá por tres meses después de haberse concluido la misma, 
salvo que existan causas legales de terminación de la relación laboral, sin 
responsabilidad para el patrono"C) Con respecto si tienen derecho a indemnización 
tanto el Reglamento Interno de Trabajo de esta Alcaldía Municipal, como la Ley de la 
Carrera Administrativa Municipal no establece dicha indemnización para este caso. Por 
lo anterior se solicita al Honorable Concejo Municipal, que se emita el Acuerdo 
Municipal respectivo para que con base al Art. 68 numeral 8 de la Ley de la Carrera 
Administrativa Municipal, se tenga por verificada la causal de despido del cargo o 
empleo para iniciar el proceso de despido del empleado ^^^BHHJJJHII 
tanto este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado con trece votos; 
ocho votos de la fracción de ARENA, tres votos de la fracción del FMLN y dos votos de 
la fracción de GANA, por mayoria calificada de las fracciones, se ACUERDA: I) Tener 
por verificada la causal de despido contemplado en el Art. 68 numeral 8 de la Ley de la 
Carrera Administrativa Municipal, de parte del empleado HBBJJBHUiii II) 
Presentar la demanda de despido ante el Juez competente. III) Delegar a los apoderados 
Generales Judiciales del Municipio de Ilopango, para que Inicie el proceso Legal 
correspondiente, ante el señor juez competente, comunicándole la decisión que ha 
tomado el Concejo Municipal del Municipio de Ilopango, para despedir al empleado 

conformidad, al Art. 71 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. Remitir al 
Departamento de Recursos Humanos, Jurídico, para hacer los procesos 
correspondientes.- Certifiqúese y Notifíquese- SE HACE CONSTAR: Con 
fundamento en el art. 29 del Código Municipal... "En los casos que la Ley no establezca 
el tipo de mayoría requerido f>ara adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se 
adoptara por mayoría simple". Salva su voto, la fracción del PDC Décimo Segundo 
Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, por lo que salva su voto el antes 
mencionados en relación al Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la presente 
acta. Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente Acta, que para 
constancia firmamos. 

W\v 

mediante resolución definitiva se autorice el despido, de 

La presente Acta se erTcuentra en versión pública por contener datos personales, con forme el 
Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública ^ 
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